
ST. Miércoles de Agosto de 4843. 8 cs. 

Se suscribe á este Bo^ 
l etin, que sale los miérco-
les y sábados, en la Imp. y 
libreria de la viuda de 
Santamaria, á 8rs. men-
suales llevado á las casas 

», suscritores. 

En las provi ocias 1Ü rs. 
al mes franco de porle. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán^ 

OFICIAL 

DE ALMERIA 
»VQ» 

AKTICÜLO DE OFICIO. 

' Junta de Gobierno de la provincsi. 
; Circular nüm 271. 

A este Superior Tribunal se hizo 
notoria la Real orden siguiente. 

»Ministerio de Gracia y justicia.== 
El Gobierno de la Nación en nombre 
de S. M. la Rey na Dona Ysabel segun-
da, ha venido en decretar lo siguien-
te.csArtículoprimero.==:Todos los pre-
sos? y confiaados por delitos de im-% 

prenta que^se hallen cumpliendo sus 
condenas, serán puestos inmediatamen-
te en libertad pudiendo fijar su residen-
cia en el punto que tenga por conve-
niente , proveyéndoles ,en su caso del 
oportuno pasaporte=»Artíc ulo Segun-
dosrsYgaalmente serán puestos en l i -
bertad los procesados .por ios mismos 
delitos, cuyas causas no esten fenecidas 
sobreseyéndose en ellas desde luego, y 
entendiendose de oficio las costas cau-
sadas.=Artículo ,, Tercero.=Los com-
prendidos en esta-gracia quedan suje-
tos á. las acciones que contra ellos pue-
dan intentarse por $1 daño causado á 

tercero.=De orden del Gobierno d e 

la Nación lo comunico á V. S. para stt 
inteligencia de ese Tribunal y efeett>s 

consiguientes.=Oios guarde á V-
muchos anos. Madrid cuatro de Agosto 
de mil ochocientos cuarenta j lres==Lo# 

pez==Sr. Regente de la Audiencia de 
Granada.» 

Y én su vista se ha mandado guar-
dar y cumplir, y que se circule en la 
forma práctica á los Jueces de prime-
ra instancia del territorio para su pun-
tual y esacta observancia. 

En su consecuencia lo comunico áV. 
de dicha superior orden con el objeto 
espresado, 
? Dios guarde á V muchos anos. Gra-. 
liada de Agosto de 1843.=D. D/z-
mian Serrano y Eiáz.=Sr. Jaez de 
primera Instancia de 

Insértese en el Bolélin oficial.=(x¿^ 
rónirno Muñoz y Lopez. 

Nùmero111. 
A este superior tribunal se ha 

cko notoria una real ór den que su te-
nor y el de un ejemplar impreso de los. 
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qit&Jse Tsfureb miMa tswmo 
gue. 

«-Habiendo resuelto «1 Gobierno de 
ia Nación hacer una solemne manifes-
tación á S. M. la Reina J)oña Isabel II 
en su real palacio y en presentía 4el 
cuerpo Bipiómalico español y estrange-
ro, Di palacio q y Ayuntamiento dé Ma-
drid,-grandeza, tribunales y demás fun- j 
cioüarios de la Corte, El Sr. Presidente 
ha tenido la honra de dirigirle el si-
guiente discurso.=SeBora.-El Gobier-
no déla IN ación que en nombre de Y. 
M. desempeSamos de algunos dias de 
esta parte, estaba seguro de.que muy 
pocos podía prolongar su poder de he-
cho la última Regencia,que de^áerechó 
por sus propias y graves fallas , y por 
la volu nud de los pueblos babia ya ton-
el uido};==Fero era de creer, y nosotros 
tebiáuaos motivos muy particulares pa-
ra esperarlo; que al terminar y <le un 
modo tan lasti OJOSO ese poder en los con-
fines de España, dejaría en sus playas, 
ya que antes no lo hiciera oportuna-
mente sa respetable investid ura,=No 
lo hizo asi sia embargo, sea porqueaun j 
desoyera en aquel postrer instante la. 
voz. unánime de la Nación quieir tan 
obstinadamente desoyó la del Congreso 
de los Diputados, sea que el escésivo é 
increible cuidado de evitar riesgos per-
sonales le impidiera pensar en cosas mas 
grandes yren la situación y dignidad del 
Gobierno., El actual sin. embarga no 
necesita paracompletar sa existencia le-
gal; ningún acto del~ anterior. Previsto 
está en la C o n s t i t u t i o n el modo de su? 
plir provisionalmente al poder real, .y 
por consiguiente á todos los poderes que 
jygxssk nombre se ejercen; y ̂  al concluir 
el último de esta especie ya se hallaba 
de nuevo reunido eí Ministerio aclama-
do por todas .provincias y por todas 
reconocido.=^Ba llegado, pues, el caso 
de anunciará la España y atodas las Na-
ciones estrangeras que han reconocido 
el Gobiertío de V. M; $1 modo coa c[H^ 

este se ejercerá pr ov ision^l m en te; pero 
hay un deber k&grado para nosotros y 

- que nos apresuramos á cumplir en es-
te solemne . momento. La Opinión na-
cional que sosteniendo la obra grandio-
sa del Congreso disuelto ha removido 
los obstáculos que se opohiah a su con-
solidación, no espera de poderes tran-
sitorios, y por consiguiente débiles, la 
reparación de tantos inales como él país 
ha sufrido, y la adMnistracion sabía y 
fuerte que pueda realizar las ventajas 
que del gobierno represehtantivq Jsé 
prometen con razón los pueblos.--rÍá 
Nación quiere, pues; y la Nación nece-
sita ser rejida por V.M. misma; pero 
Y. M* desea oir él voto nacional en eí 
seno de las Córtes que deben eb breve 
reunirse, y prestar ante ellas el jura-
mento que la ̂ Constitución previene, j 
que nadie mas que las mismas .Cortes 
pueden recibir a un Monarca consti-
tucional ¡Dichoso dia aquel en que 
constituidos, los cuerpos colegisládorés 
empiece de hecho el reinado de V; M/ 
E^ánuncid solo de la proximidad dees-
ta nuera era di<í principio á la réton^ 
siliacion de los Españoles tan generosa-
mente ofrecida por los untís- ho— 
bles y ven tajosamente aceptada por l'éisf 
otros.--Asi podra V; M. admitir los ser-* 
vicio¿ tódfoá^-- y contando íá Nattot* 
'tantos feijbs iltórés por sií saber¡su va-* 
lor y sus virtudes, podrá en él áréina^ 
do de Y: M. alcanzar Ja prbspéridiad^ 
que ésta llamada, y ocíjpar*dignamen-
te ellugar que la corresponde efctrfe las 
potencias dé Eiiropa. Terminó con lá 
C^nstiíucimi de iacieétion pb^ 
lítica, con la guerra lar cuesticm derlé^ 
giíiínídadj cón lá í^tfiotó R^enci^ la 
ifcáfcibfr S el íaodiivt?d&itíaM y turbad 
lentas 
bien ^ r a siempre1 cou el móvimieritd 
íán general y espontaneo que sér acaba 

¿entibéis toda láíf^Mrlaséri§"<lé 
ácbntecimieíttos semejantes; y qué to¿ 
mando eü su dia\Vj M. por txnito ñor« 
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te de su reinado los principios del Go-
bierno parlamentario, que asi evitan o 
contienen los errores y abusos del po-
der Como las conmociones populares, 
reine dilatados anos para ventura y glo-
ria, de la Éspañi. Madrid ocho de Ago-
to de mil ochocientos cuarenta y i res— 
Joaquín Mafia López, Presjdente y Mi-
nistro de Gracia y justicia.--Francisco 
Serrrano, Ministro de la Guerra.— Ma-
teo Miguel Ajílon, Ministro de Hacien-
da.-^ Joaquín de Frías, Ministro de Ma-
rina y encargado de Estado.—Fermín 
Caballero Ministro de la Gobernacion.-
Á lo cual se dignó S. M. ía Reina con-
testar lo siguiente. ' 

«He oido con suma conplacencia los 
leales sentimientos que acata de mani-
festarme el Gobierno provisional de la 
INacion, y desde el dia en que ante las 
Cortes preste el juramento á la Cons-
titución del Estado; me ocuparé en pro-
curar lá felicidad de los Españoles.— 
En la imprenta nacional. 

Ministerio de Gracia y Justicíá==Por 
los adjuntos impresos le enterará ese tri-
bunal del acto Solemne que se fia ve-
rificado hoy en el Real Palacio ̂  y dé 
la manera con qué el Gobierno de la 
Nación ha "resuelto lá gran cuestión "de 
1* mayor edad de S. M, k 
Dona ISABEL II , conciiiando el res-
peto que merece Ia opinion pública con 
ei que se debe á los cuerpos colegisla-
dores y á la ConstitucioD.=aEr Gobíer-
no4ree haber dado coa ésta ún jiaso 
de importancia para afianzar la libertad 
y el orden publico, y espera que sea bien 
acogida por todos los buenos españoles. 
Ese tribunal contribuirá por su parte 
á que ao.se defrauden las esperanzas del 
Gobierno provisional del Reyáo, de cu-
ya orden lo comunico á V.. S, para su 
inteligencia, la de esa Audiencia y de-
mas efectos correspondientes.=Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
ocho de Agosto de mil ochocientos 

cuarenta y tres¿=¿*Eope3¿=Sr̂  Régente 
de la Audiencia de Granada. 
Y ieh su vista sé" Bra mandado guardar 
y cumplir , y que se circule en la for-
ma practica á los Jueces de primera ins-
tancia del territorio, para su puntual y 
esácta observancia. 

Eh su consecuencia lo comunicó á 
V. de dicha Superior orden con el objé-; 

lo est 
Dios guarde á V. muchos años. Gra-

nada 19 de Agosto de 1843. 
B, Damian Serrano y Bias.z=S r. Juez 
de ¡primera instancia de... 

Insértese en el Boletín oficia]=(?*í 
rónimó Muñoz y López. : 

ITE1SDENCIA MILITAR, 
273. 

Con fecha 17 del actual me dice elSr. 
Intendente militar de este Distrito ¡o 
que copio. 

Ei Exmo. Sr. Intendente General 
Militar en*12 del corriente raeáice lo 

-

que sigue==Por Real orden de 10 del 
áctúái 'se'lia servido mandar el Gobier-
no de lalación se convoque á subasta 
en los estrados de esta In tendencia Ge-
neral Militar para el dia26del corriente 
mes, con el fin de contratar en publi-
ca licitación él suministro de pan y pien-
so para las tropas y Caballos estantes y 
transeúntes en el distrito de Navarra f 

por termino de nn año que dará prin-
cipio en primero de Octubre venidero» 
y terminará en fia de Setiembre de 
1844; bajo el concepto dé que han de 
servir de tipo para abrir el remate los 
precios que Ha ofrecido Don Francisco 
Músianch que spn 20 mrs. por racioÉ| 
dp pan Í S rs. 25 mrs. la fanega de ce-
bada y 25 mrs . la arroba de paja, todo 
con sugecion a] pliego general dé con-
diciones. Lo digo á V. S. pará qüeiñ-
mediatamete disponga la publicación 

este anuncio en la forma de costum-
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bre para que las personas que quieran 
tomar i su cargo esta empresa puedan 
nombrarquiep losrepresente competen-
temente en el supuesto ¿e estar señala-
da la hora de remate á las 12 del es-
presado dia y adjud icado q ue sea dicho . 
servicio en favor de! mejor postor, no- , 
se admitirán ofertas de ninguna espe-
cie=Del recibo de esta circular j de 
haberlo cumplimentado me dará V. S„ 
aviso con remisión de impreso, donde 
conste su in^rcion^—0^ Jo traslado .¡a.. 
¡Y.. para que con toda bre vedad dispon-
ga se inserte en el Boletín oficial de esa 
Provincia remitiendome un egemplar 
en que conste haberse realizado» 

Lo que se anuncia al publico para 
los efectosque seespresan en cumpli-
miento de lo que se me prtvieñé, Alme-
na de Jgosto de Co-
misario de Guerra. J&au Maury. • 

Insértese, en el Boletin óficial.=ír£-
r ánimo Muñoz y López. 

m r n . 270. 

Con fecha, i 4 && actual me dice eí 
Sr. Intendente militar de este distri-
to lo que copio. 

«El Éxmo. Sr. Intendente general 
militar con fecha 11 del actual me di-
ce lo que sigue'==Eu la subasta que se 
ha celebrado el dia 20 de Julio ultimo 
en la Intendencia militar del 5 . ° dis-
trito para contratar desde 1. ° de Octu-
bre próximo venidero á fin de Setiem-
bre de j 844 el suministro de pin y píeir 
so á las tropas j caballos estantes y tran-
seúntes, no ha resaltado remate por úo 
ser admisibles las^ proposiciones que se 
hicieron en dicho acto. En su virtud 
he dispuesto, de acuerdo con el pafécé^ 
de la Intervención general, y mediante 
la autorización que me da la real órden 
de 24 de Julio de 1835, que se com-
boque á otra nueva subasta por esta 
Intendencia general para eí dia 30 del 

i 

fcortiente mes con entera sugéfción al 
pliego general de condiciones sproba-
do para esta cbie de servicio, y por el 
insinuado tiempo; enjo anuncio pre-
vengo á Y. S. baga circular en todas 
las Capitales de la íomprénsion de ésa 
Intendencia militar j)or medio dé los 
boletines oficiales, á fin de que las per-
sonas que quieran interesarse en este 
suministro puedan desde luego presen-
tarse á hacer sus proposiciones, ó nom-
brar sugetos autorizados competente» 
mente que los representen en el actó 
del remate que se ba de Verificar indu-
dablemente á las doce del diá treinta del 
corriente mes en los estrados de esta mis-
ma Intendencia general; y se advierte 
que después de verificado el referido 
acto no se admitirá proposicion alguna 
aunque sea mas beneficiosa.=:Lo tras* 
lado á "V. á fin de que disponga se in-
serte en el Boletin oficial de esa pro-, 
vincia remitiendome un ejemplar del 
en que se verifique,» 

Lo que se anuncia al público para 
los ejecios que se espresan en cumplí-
miento de lo que se me previene. Aliñe» 
ríe. í% de Agosto de 154¿.=E1 Comi-
sario de Guerra, Juan Maury, 

Insértese, Gerónimo Muñoz y López. 

. D E LA.. GUERRA B E ESPAÑA 

contra él Emperador 

i C ÉL PEESVITEBO 

(J)lCLZo ty 

" Ilustrada "con grabados en madera 
~ ; ' intercalados en el testo* 
eocoeqeaaooiaPajeoaeoqsooeoqeoqQOgLBWoeeogeaofta» 

Impi de la F. de San famar¿ 
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fénjjataá &v<ÉÍf*j¿.y trefe a líerra dé las 
Ireredef^deTbiímsa PaVéiffa- pertenecfe-
roná iüem, su rcota 18 rs ; capitalizado -en 
¿40 rs. apreciado en 610 rs : el contrato 
de estes pedaafcs esfc¿i*cüD9p&do& y no sé 

- les couoré carga olgQná. 
394. Una suerte tierra de secano 

de Montocayud término de Be ni ta Ion., de 
8 fanegas, perteneció á la Sacristía de di-

m &ti*9 ̂  vs ; ca vitalizado y 
«p*ectadoeííS40 t í . tantidaft ¿Ce. 

Ua trojo tierra de -riego- bafea 
Afeóse «Mv díclttí t¿rraiiíb> ccm ásedscHdi& 

¿éagtt» «Bda día sr perteneció 4; idem, de 
déeáaras de fe sega sn renta t94 rs. ca-

Üdad éCs. ^ ' ; . ' 
: Una aserte tierra de secano sitio de 
!& cuev» en el mismo término de iguafcper-
%C«e»cJar de 20 fenegas, sa venta 31 reales 
^cprerisdoy capUalkiido ta 24 3# rs, caaifcí-

•'V^S^-uiJa tí«ttktier**(}e seeaao sitio de 
los cereios, en el «Hfstno- té«fcw*0 de 5 fa-

¿e »t»21 rs. ; 

xontatkd ÓÓ&S 
- 398 Otro trozo de idea* pag« 

íficiiias eB el mísím> término ifce 6 fanegas 
peritaeció á ideo*, sa renta 3 4 n j capi-
- " A ea l O S O i s , — — - t - u ^ Nsa 

En e^» Capitai y en Ber ja. 
852 850 i 851 í í o trozo lie« r* desecaanpa* 
'^d de io* pt» r a l » t è i mino de Locai nena; 
ioo®^24 £megas y 5 décímes, casa eurti'p y 
« t e tie. ra de riego ceu fueote pi<*|WRr bt«l-
*a, e&g, *2d higueras, 6 granados, 2 alberi-
Coqueras, ou parral, y un cbaxrjbajr, aj ea«» 
feida ítestednríias '¿5 cent ¿»iotas, per lene-
A^ema fdheaeñcij ée la parroquia de dicho 
-pueWo, sa recita 304 vs : capitidíasdo en 
9M>ríL«predado en W/m ts. c*ut*Ué 
^r^S^ ^D^o aáemde ideo» sátit» del Glia-
^atrjentl otis-mo lér aireo de 2 fanegasper* 
^ietieckváideav, suceataH rs- capitai! iza-
da en 420 rs. apreciadle» 460 reates «ate* 

* -054. Otro tro«) tierra de «acaco pago 
- - d e i i w i U * fin el mismo termino de una 
!faoegfc y 5 d«MBafi, pCThí3ieció á idera, sú 
Ttiitá i 6 cap^alÍ2aA> en 540 rs. opre-
flìàido eu 600 re. caMkfed i&cf. 

c Otro 3tlem pffga del ronierftl)llflr en 
izzíasM} ternano con H olito», «ie Sclécfc-

jaaS-iefifcnegB, perteneció a t«lena, a» retf-
I» ; cBpitaÍ»a€b en 2f<>0 rs* apre* 
ciado en 2400 rs. cautidad ÓCeL ^ ^ 

Oit» «dero^pflgcr del gnaonda en el 
«^sniQ tsiróino drtBieiaii'cgí^y 

Leneccìa ,̂ èi* 
« a 

oeocift, 
rr. apreciado m 250^ rs/eaetiífed d*^ 

858; Otro idem ídem pago de yeseras 
con 2 olivos en el mismo término, de igaal 
perter»i»eia^der%^íafl^gab, su ces^a 18 «s./ 
eapitaítzadaen 540^ rs. aprecibde éo 600rs. 
fcautidad ÓCc. '. 

859. Otro ídem idem pnga del campillo 
eoo 2 oli vos en ei mismo lérmino, y perte-
Heoel^ i» rente 54 ta. capQiá^sádft 
rs. apreciado en l800 rs cantidad ÓCc. 

8(S0. Cuatro os pag©de las petilas en 
tierra de Berñaa-á® PerexGañria^ de fejbis-
ma perteneoc», Stt ireróa 10 es ^ capitali* 
2ado&en 306 rs. aprecia desea 340 » . c^n* 

86L U b trox» tierre de-secatJÓ sitiá í& 
ío caño ¿a del rnismér lérmioacoD 
de ^ fanegas tierra i del espresád^benéfieto 
so renta 46 ts ; capitalizado en. 
b* «preciado éo 4860 rs. eaiitidad €ot¿ 

862- Otra ideili fdeat paga de kts aspe* 
«Íías, en et rbisriio létmibo de igual péKe» 
neneia, de 3 faceras y dédmasr sB. reota 

k capÀtàVizade èo 990 rs. ¿preciado en 
*Ì iOO rs. cantiddá^Cc. 

BiB. Otra tci)io tierra tleseeano sitio de 
las ¿epui torcí dd B)isc»a4éctDÌ»Oi y derigeál 
peitei^eticiay de ^ feiifcgas y 5 «sil 
isenÜaSi rs f éapilalizádo en? mapie«» 
ciado en 1800 as. cantidad ÓCc* ; ; 'u • 

Otio l r í ^ iieìrìf»^ de séc«H^ pago 
«ierrá éti el tttisetío térmlDO^ y -def ta 

tnítma perteoeBcia de 4-4 fauega«, sa ¿sote 
Üs7 rs i capitalizado eri 20l0 is. aprecMBdo 
;-ént^SííO r».-eaotidad• <Siíc» v'í,;:; ' '' "•-'U 
^ 8tSv B b s á w i s «ilio de la cañ^dft del. 
Goèérsiadî r efidieUo téfroin^, de igaalpea^-
tenenria, es tiérràde J uan lUvas, sa rei^a 
8 r*.- capitr4«tddbS en 240 rs. aj 
«<i3(>0 cantidad dCc. 

.godeiftiarcbál alti> eue l ofiiaaatérmiiio y 
-pertétietscjàj con do$a!meodr{>s, dos b^tMb-

y cbím»tós> con«na taoda ^ 
ida 12 días, de xioa tabttUa 25 ce^tesjmal^ 
^ t é b t á 64 ts. j c»jritaUiad» e» 
3es »pi^èciédo éü W30 rs. eaplidad tó:«« v 

867^ Otóo-trotoílérr» dé riego, p^gOr^e 
ia ftienle del logareo el misi&o termioe, 
de igual perteneml*eoü una tanda de agao 
-de}* ùiébte del «oinuo de doce bocascada 
diez d&5¿ sti éafád» 5 déeitaaí de tabulhn 
«ir«dicfetn ed ideiii de 75 centésima« do 

«e» idém co.u «o» 
ra, de 75 cent^iimas¿dé tafeiàlia^ 

¿ 6 ü v enpé^^adòs' ea 1380 

: Otro fcroio^ tierra de fiecaoo pago¿«l - 3$Q0 

éatt ñioo en Afití^ y 
eojitwto en fia de Setiembre de« l&tì^^^io 

fótrtidüM 
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F :mH 

dé la provincia'«le Almería, 

23 de Àg©sto 
—1 "Y '»«.'•.-gl'I-

. tfúmero 260. 
.... rj&jj&a^o.de? Ete rna te; para, el <Ha 27 de , 

: i;, • Setietnbre.de. ,1843.... . 
Relación dedos fincan que ha dispuesto 

esta Intendencia su remate para el dia-¿£¡ 
Seti&iibr& pTJ&JCiiTio venidera, el cual dará 
principio, á las doce de SIL mañana en ios 
sidas que seespresarán ante Lis personas 
prevenidas en las Instrucciones, del ramo 
y por el mismo orden que vati anunciadas* 

464?, 1 6 1 V e i n t e y ocho fanegas tres 
Jaelemioes tierra de secaoo sitio de la hum-
jsn£ Lovtlla, término de Benitagla, perte-
necieron á" la Sacristía de la parroquia de 
<rfchO;pueblo,.su reutapor prorrata pericial 

» tnimple en Setiembre de 1845 do 
4ie oeijfCarga; a preciadas- en .4410 rs. capU 
tal iza das en 4470 rs. cantidad porque sé 
Silbadla. : . 
, . ^S^á4605iv Doce trozos tierra^de 

rStCS1* 
no en el campillo de los <Chopos y rambla 
de S? Seba&tiau, término de Tabal, per te,* 
.»ecleroo al curatoy beneficio de la parro-
quia desdicho pueblo: un trozp de 75-jcea.-
3¿&iai¿sde fadega: otro de 75 eenbésimas 
de-¿dem:~otro de una fanega y Sdî iawrs; 
«otrode 15 fa.fcgas y 5 décimas: otro.e» el 
€«mpiilo del Vrcario de 6 fanegas» 5 deci>-
mas panificabas, mm fanega 5 décimas efe 
^^Bcbe i iA fo .de;26 jauegas pa«ífi«*fcbl*s y 
d̂os fauegai; 25'«cenlésiuias de ensanches; oteo 

en larambUila con un olivo, de 6 fanegas y 
. milésimas: Otro en la hambría de dos 
fanegas 7acentésimas: Otro con un corral 
.para gaflado<ie 3 fanegas 25. ceatési tnas; otrp 
en 1.a fuente" de- U higuera con 49 olivos, 2 
higueras, de- 75 centésimas de fanega: otra 
en el j» isou»«trio con olivos, ¿u cabida 
de J (366jdMz ai i lési toas de fa nega y ,y ottp 
eií eiiaisní^sitio con 26 olivos^ de-25 cear 
tésiqaas de fanega: su renta por prorrata pc,-
^ c ^ p ^ r ^arCen,unión de otras fincas «s 
la de 294i«v5;CapitalÍMdo& ;en 8&2Q reates 
«preciados 9770: rs* cantidad óec. ^ 

3607-a JNueveJroítoSbdef tierra de 
seca na e n el corli|0>xiejp: ¡de* dicho ¿érmin§, 
pertenecí ero na lo Sacristíatdela parroquia 
de-Tabal: no trozo de % /anegas y 5 déeU 

¿®aspajíi£|cáblís,.y : centésimas de epr 
saocbe: otro ccn*4 olivos, de 3 fanegas y 25 
centésimas' Otro de 6 fanegas 5 décimas con 

; Utí chaparro: oteo en' e! barranco de Jpréz 
ds ld fanegas paDificables^ 'A de eosancb«; 

otro secano en el rnisme t<?rmio<> de 
diez milésimas de fanega : otro idera en ¿ 
rambhlla de idem, con 5 chaparros y dos 
higueras de una fanega: otro idem de siete 
fanegas y 3333 diez milésimas: otra Idem 
en el collado de 3 fanegas y 25 centesimi» 
y otro en la» hambrías de 3 fanegas * S 
décimas; sa renta según dicha prorraU pe-
ricial 170 rs- ; capitalizados en 5 100 reales 
apreciados en 5680 rs. cantidad dCc. 

1. ° Un trozo tierra de secano termine 
de Alcudia, perteneció al curato de dicho 
pueblo de 4 fanegas 25 centésimas, sai reor 
fea 96 rs. capitalizado en 2880 rs. apreciado 
en 3200 rs. cantidad dCc. 

2 . U na suerte tierra de secano sitio de 
las aderas en el mismo término; con un 
morale perteneció á idem de 6 fanegas y $ 
décimas., su renta 44 rs. capitalizado en 
1320 rs. apreciado en 1880 rs. cantidad ^ 

3» Uo trozo de ídem sitio de los grana.» 
diuos en idem, con 2 almendros*,pertene-
ció à idem, de 2 fanegas, 5 décimas sa ren^ 
ta Al rs.j capitalizado en 1260 rs. aprecia». 
do-en 1400 rs. cantidad ÓCc q 

4 . Una suerte de idem en el barra^^e 
Benfcalon del mismo término, pecteoeciüát 
idem, de 6 £aoegas y 5 décimas, su. reata 
27 rs.; capitalizado en 810 rs. aprec^dp efi 
¿00 rs. canLidad 

5 Un trozo tierra desecano en el ¿ t » 
nao sitio de 2o centesimas dê  fatiegOĵ perl 
necio á idein, su. renta- 15 rs. capii " 
eD 450 rs. apr<eciado eo 500 rs. canti 

6. Otro idem pago del march*!, en 
término ds igual perteaencia^su 

capitaLiz^oeojlW rs. 

7. Un trozo tierra <fe sfecàtìó 
de la Solana M ¿¡aisupo, paiWe-

xnas-de. tahalla de xiego 
¿mf ndco^su renta c a p i t a l g g 
é'ld rs. apreciado en rs. caotid^ 
, ^ Gire trozo de idem sitio del catopìlp 

_4el ;nwsífl̂ o térmir^/perteAefìiió ;à 
. 4 jariegas,y 25 centésimas» su rei)ta20 
.capitalizado en 600 cŝ^̂  apreciado enCtòtì r*. 
cantidad ÓCc* .t ^ 

jffinqiiilips del mismo termino de S fanega 
^ centésimas, su re^ta 18 rs. <»pitaliz¿íp 
,ea ,540 rs. apreciado en 600 caiitida<J; :àte, 

10. Tres olivos pago de Maria e í̂ el mis-
ato término en tierras de Francisco Prior: 

/ 
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SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL 
de la provincia dt¡ Almería, 

del Miércoles 33 de Agosto de 4843. 

ARTICULO DE OFICIO. 
fcOBIETNO POLITICO DE LA MISMA. 

Nüto. 2B3. 

La Juota de Gobierno de esta provin-
cia en oficio fecha 6 del corriente me 
comunicó su acuerdo de 3 del mismo 
por el cual quedaron en su fuerza y 
.vigor las disposiciones contenidas en el 
'decreto de 20 de Junio sobre estable-
cimiento de una sola Inspección de 
zainas en tcwlo el territorio de esta pro-
vincia ciiya cabecera debia trasladarse y 
fijarse por luego en esta Capital y de-
sempeñar yo las funciones de Inspector 
como Gefe Polítito basta la resol ación 
¡del Gobierno de la Nación. 

Éti consecuencia de este acuerdo y de 
la autorización y comision especial que 
oportunamente obtuve de la Junta, ha-
biendo oido el parecer de la que ahora 
tiene el caracter de ausiliar del Gobier-
no y usando de mi propia autoridad co-
mo Gefe superior político y de ía que 
me fué delegada ¿ be instalado en este 
dia la cabecera déla laspeccion en la Ca-
pital y reasumido todas las atribuciones 
que por las leyes del ramo correspon-
den al Inspector confiando interina-
mente el cargo de Secretario al que lo 
es de este mismo Gobierno político y, 
dando posesion al Interventor nom-
brado por la Junta en 31 de Julio Don 
¡Francisco Iribarne Beloy sin perjuicio 

completar §1 número de $mpl§ados 

necesarios para que quede organizada 
del todo esta dependencia ¿ á la que ven-
drán sin demora cuantos antecedentes 
y papeles existan en las ya suprimidas 
de Adra y Lorca. 

Y lo participo á VV. para su cond-
cinjiénto yá fin de que hagan notoria 
en sus respectivos pueblos y su término 
esta resolución inmediatamente y en la 
forma de costumbre, con la advertencia 
que desde esta publicación deben acu-
dir los interesados al Gobierno político 
con sus solicitudes relaiivas á registros, 
cios, demarcaciones y cuanto concierna 
al ramo de minas y oficinas de benefi-
denuncio situadas dentro de 1a provincia 
y á seguir é impulsar los negocios pen-
dientes; en el concepto de que serán nu-
los de ningún valor ni efecto cuanto se 
obrare en adelante en dichas Inspec-
úes estinguidas, ó por los empleados de 
las mismas, cuyos encargos provisiona-
les conferidos por la Junta cesaron ya 
de todo punto por acuerdo de Ja mis-
ma que llevaré á debida egecucion con 
todo el lleno de mi autoridad mientras 
el Gobierno no me comunique órde-
nes en contrario. Dios guarde á W # 
muchos anos, Almería 23 de Agosto de 
1843.^Gerónimo Murioz y Lopez,=z 
Sres. Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia. 

Imp. de la Viuda de Santamaría, 

* 

m 
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dtferei^eMrozo* l¿rmjáo de Y e -
le^'u«, <|«e petÍewecíd à la Sacristía de la 

de "díiétiQ: pttéfcló, á s¿berr« Pri-
merâ . u o trozó t iérra pago de Ta? M o ralea 
t^è (5 hjgfoera*, uo peifal, nt¡r. 
»fírtensoí, '-•% patnrtfy mcüio dta de agua cja. 
í¿ (alidad£Marzo / . Abril y medio en la 
di Ma vo, s¿ cabida 5 décimas de ialiulia*. 
dtfro tierra de rie^o pago del esimo ceñ 2 
nftoraíes,, de 25 centesimas de tabulia: otro 
iácvn de ídem pago del estrecho con 130' 
depas y 3 higueras., uo día de agua en las 
t&adas de Marzo, Abril y Meyo: de dos 
t#ftutlas y 5 décimas y Un ensanche de se-
cano: otro Idem idem pago de la Moreá 
eoo 3 aaor&les, de o tallii Has y un ensanche 
¿fe se&roo de liria fanega y 5 décimas con 
^ o a e u las ta od ai de Enero y Febrero: 
¡dito tierra de sécásio en el silio dei campi* 
Ho de 2-2 fanegas y 5 décimas: y una l a -
Ho lia 125 milésimas con un nacimiento de 
d|paí¿ í> higueras7 3&0 cepas con btros árbo-
y^ifttttáfes, casa cortijo corral para el ga-
nado con era empedrada, otro trozó tiérrá 
de riego con medio dia dé agua en la tao-
ástáh Febterc, otro en la de Marzo y lo 
tMsàìoètri» de Mayo» de 5 taljiiHas25"cen-
t^ímas y un ensanché de secano» de 2 fa-
Ttègets: otro idein de riego pago de las jün? 
titéèv dtebo término cuñ tnedio de agua eií. 
IsHsbdade Marzo, di la dé Abril y i\íayo¿ 
de una tabella 5 déeitìias: Otro idèoi 'tlenra* 
d$ secaóo sitio de Bdlayúniaí dé § ianegas, 
étv&ìi&ffct et qmnquétiio ultimó $$8 
¿títnple en etcorriente, hasth el dia no s¿ 
l^&toécg carga* capitalizado en 17*946' 

" 17,990 ra. cá^tidád dfe, 
Edesta capital y Madrid. 

í, l ^ ffié ¿vstBttQ eñ Soibñ$> per* 

4r 
ÍeDeció alacerbo^omUA cU^wM, ««i^alfr 

lacron 2 ( , 0 r $ v . capitalizad ec¿ 
rsi. a c e 11 'OS© reales ^atül^ 

t as nuéas números 135"y 106 eslaD dé * 
clarad*« de mayor cuantía y el importe 41 
sur remate Ka de verificarle en 5 pi a tos, el 
primero ¿ la adjudicado« de la firn*» y 
cuatro restantes eo igual húnieio de aüosal 
Vencimiento de cada aplazo è» ésta forma. 

Díez p § en dinero aietálico- tí 
Treiolà e ü deuda consol idada^coií 

interés del 5 p ^ ó del 4 entregando de e t -
te 120 por cada.ciento- , ; . . a 

Treinta p . § en cupones de f Interé»é¿ 
vencidos de lainismá dettdaj ó de la carita* 
íizacioti det 3 § y...-. 

Treinta p § èo deuda sin interés Válié 
no consolidados; ó deuda negociable con iíi-
terés à papel bajo los tipos establecidos.. 

£ n cada uno de Tos plazos señalados p ih | 
él pago se; entregará la (|üinia parie de l̂ li 
tantos p..§ qne quedan espresados. t 

Las d«mas fincas son de menor ciiantia v 
el abono del remate ha de verificarse éti 
plazos a dinero meta libo, el primero al ad-^ 
judicarse la finca y los 19 restantes en igua} 
numero dé años, al Teñcimientó^ àè cadi 
plazo. V"".' . , 

La subasta qaedarii abierta por dÍM 
mas para la fiaca que no taviés'é poàtor. 

^ Lo. .Quese/anmcia 
nocimiento dé los que quieran interésate* 
se en la suifàstài Almería W de JFgosto di 

Imp. de fó Tiadá dé S^ntaxoani. 
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latterai ,W ^ t a h t t -
I®» ttflj 

Febiere en idem de una tabuHa y 5 décF-
¿"-asi. - T".Cr-'.. -' C * » »-is-̂  ' • v . -

1XHMj 
pieríenecieárcki a fe ~ feenitáñcJat!' de la 

cMcÈw> poebio, s»; renté 3t>' rs ir 
ctiiopte- «n fe*; éé Setiembre de 1S45, nò 
fien« éafpk 5 c®pftafcaéos en rs» 
ì|fire€fb*È09reB Í20Q ñ-, ca ntìdàd ár. 

i Ouafero trozos tierra 3e se-
cano sitio de la lema àe' fa Cruz, té'rreijino 
dè Ttitr'r'ìtias, ê ne pertenecieron al curato, 
d^ «ficho pi*et>k>, eabkiadelpriíñerqi 4 
fanegas 5 décimas: dét segundo (J £ti>egas: 
8fef tercero 5 feneg^s., y ctel cuarto 5 fa ne -
p v s f r rè irta rs :s apnjqiáidos en 
rs, capitalizados en 6825 rs^cantidai! 
Katieneücfrntrató, nitampoco> carga al-

// vy '̂' - Y f ' V " ; " 
1376 Dos trézos tierra dfc secano 

Wpit|it?tMÍél maravedí termino' de Turri-
ÍÉisf̂ áe fikhegás jr 25 centesimas: el ofcrO 
sitio dé la fòma deT píerro en idem, de, 9 

pertenecieron á la Sacrestia ta 
dejdícÉo pueblo^ sñ rente 84 rs* 

l̂ reciadcW^en 252C^rsí capitaiiz:.adosen252& 
éá¿£idad éCcj no (ienen contrato' pen-

diente'^ ni sé^eS conoce carga alguna, , ^ 
.1 | U Un solar, calle dei bari io bajóle» 

^aTtafqa^perteneció aí beneficio de lá par-
roquia ele dicho pueblo, rio gaña renta por 
is&Sét «otéptíWe^ de èfto, apreciado en 217 
tv - Í 

109. Una casa grati^p^ ^ P a f t a } ^ 
teneció al acervo común decimal, no está 
acLftodado; se.le conceptúa la reata-de~ 48 
"rs.: capitalizad© en 108Q rs- apr^ebdo en 
5374 rs cantidad etc. 

110. Un solar caite de arriba perteneció 
a la fábrica de la Iglesia de Partaloa, sa 
-renta ninguna por no ser sueeptible de ella, 
apreciada en 743 rs. por coya cantidad sa-
le à ta subasta. 

492 à 503. Una suerte tierra de secano 
sitio del barranco de arriba con casa corti-
jo y era, 20 plantones de olivo. 8 higueras, 
80 cepas de viña, su cabida 9 fanegas 5 dé-
cimas: y una tahulla y 5 décimas de riego 
eventual: un trozo tierra de id , sitio de tas 
quebradas, en el término de Chercos, de 5 
fanegas y 5 décimas: otro id. id. pago de 
los cortijillos del mismo término; de 5 dé-
cimas de fanega: otro id. pago de Gaspart-

Ho del mismo término, con 6almendros-, de 
1> décimas de fanega: otro id. id pago del 
éampillo de dicho término; con un almen-
dro, de 5 décimas de fanega; otro id en 
dicho pago y término, cou derecho á las 
aguas det arroyo cuando llegue asu parada 
d é 5 décimas de fanega: Otro id. id. pago 
de Olivars, con derecho al agua del arro/o 
eoo dos almendros, de 25 centesimas de fa-
nega : otro ideen sitio del colar en el mismo 
término de cinco décimas de fanega otro 
-Idem ídem sitio del marcha! en dicho tér* 

mfoo dfe eeniscimas de fenegu. con sefc 
almendros: otro idem dé Men* 
cuesta empedrada coíi derecho ái W agdaií 
«fét arroyof dé Teiatia y • c f ^ ^ i t e á t o ^ ^ 
fenegar «>tio tierra der riego eventual siti¿: 

de Linares con seis altne'náfos^ dé 75 céa-
técimas de taulla: y ana patata tiérra d^ 
irégo de parada sitió de los'rabradfcres, QOQ 
oos*alméndros jr una higuera^ d^veiute / 
cjttco centécimiis tie taulla: pert^eferon! 4 ' 
beuefrcro de faparro^uial de C.Uercos, "sü 
rénta 256 es. 10 ix̂ rs. no tiene contratos7 

ñr carga alguna, apreciadas/en 7170 rsl 
estatuaos ed 7889lr¿ cantead <3cc/ 
' : Eo esta capiut y. en Madrid. 

135; Un graoro en turre que perteneció 
al acervq. couion decimal, su renta t3¿ rs? 
capíUlizadoen 4^95 « . apreciadoen.i^Gfe 
r's. cantidad ÓZC. ~ " " 
^ 136; Un atar'acen para acejte en dtehô  

pueblo y de la mhma pertenencia s^ renta 
22 rs. capitalizado en 495 rs. apreciaidía 
én 1600 rs. cantidad ^ 

Clero Regalar. 
Treinta y siete y media horas de agtú 

malino, llamado de la huerta, térmiuj» 
as en la tanda de veinte y 

¿ peiteoecieron a! soprimido convènto 
de S. Francisco de dicha villa, su. reat^ 

rs. ; apreciados en 3375 cs% capitalf-
• — rs. cantidad (¿c. ' ' ' ' 

m 
en 

est?| capital y Alboluduj. 
144È Diez, trozos de tierra término ée 

^ j(jUie que pertenecieron al curato df 
dicha ^ueblor upo de riego pa^o del rincóŝ  
còb 6 higueras y algunas ebuenhas^ inédjó 
dia dé agyia en las -M?^0" í 

íaem tíerra de secano sitio de Iá bubhria, 
dicho término, de 6 fanegas 5 décimas; 
otro idem sitio de Ja sierra ntaoaeuernos ea 
igual término de 18 fanegas y una t&bnlla 
de riego: otro idem eri idem coa medio dia 
de agua en la tanda de Abril, y otro enla 
de Mayo, de 7 tahullas y 5 décimas y un 
ensanche defecano de2 fanegas: otro idem 
de riego en ta forma que el anterior de dos 
tahullas y 5 décimas: otro idem 

pago del 
lugar vajo de 5 tahullas25 centésimas; otro 
idem pago det cañar en el mismo término 
con 4 higueras, medio dia de agua ea la 
tanda Mario y otro mediò en la de Mayo, 
de 5 décimas de tabnlla : otro idem en las 
piletas en dicho termino con 3 morales, de 
125 milésimas de taholia ; otro idem idem 
en el misino tèrmi no con una era empedra-
da, con igual riego, de 2 tahullas, y otro 
idem idem pago de peroliltos en el mismo 
término con medio dia de agea en las tan* 
das de Marzo y Mayo, de una 

ta hulla 25 
centesimas; los contratos de estas *U!ertei 
cumplen en el año corriente, su renta'por 
prorraca pericial con arreglo al úitwio 
quinquenio 738 rs -capitalizados en 

22^140 
rs. apreciados en 22230 irs., cantidad dio. 

^ 449. Otra hacienda compuesta de trec 

> 
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